
Jefatura de Servicios Telecomunicación: Linea telegráfica.
Tensión de servició en KV.: 22.
Longitud en kilómetros: 0,475.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milíme

tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora número 316 «Canut».
Emplazamiento: Afueras de Montferrer, en término municipal 

de Montferrer-Castellbó.
Tipo: Interior, un transformador de 50 KVA. de 22/0,22.

Y tiene por objeto la ampliación por reforma y elevación 
de tensión a 22 KV. línea y E. T. «Canut» y baja de la E. T. 
«Bernat» de la antigua Sociedad Civil de Montferrer, con término 
municipal de Montferrer-Castellbó.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—15.354-C.

24061 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.943.—Desplazamiento a 6 KV. y nueva 
estación transformadora «Biure».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Desplazamiento línea de transporte de energía 
eléctrica a 6 KV. a nueva E, T. «Biure», de 50 KVA. de potencia, 
con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud total de 240 metros en tendido aéreo.

Origen: Apoyo sin número de la línea E. T. «Biure».

Presupuesto: 540.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Biure.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 20 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—15.332-C.

MINISTERIO DEL AIRE

24062 RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades y Ser
vicio Patrimonial de la Zona Aérea de Canarias 
por la que se fija fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan.

El Jefe de Propiedades de la Zona Aérea de Canarias hace 
saber: Que el excelentísimo señor Ministro del Aire aprobó con 
fecha 2 de octubre de 1975 el expediente titulado «Aeropuerto 
de la Gomera. Expropiación de terrenos para su construcción».

Comprendida la obra mencionada en. el Plan de Inversiones 
de este Ministerio y dentro del Plan de Desarrollo Económico y 
Social, su aprobación lleva implícita la declaración de utilidad 
pública, necesidad de ocupación y urgencia de la expropia
ción, según dispone el apartado b) del artículo 42 del texto 
refundido de la Ley 1/1969, promulgada con Decreto de 9 de 
mayo de 1969.

Por lo expuesto, esta Jefatura llevará a cabo el expediente 
de expropiación mencionado, por el trámite de urgencia, sién
dole de aplicación cuanto dispone el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en su con
secuencia se convoca a los propietarios que más adelante se 
indican, y a cuantos se consideren con derechos sobre los bie
nes afectados, que a continuación se detallan, para que a las 
nueve horas de los días le y 17 de diciembre de 1975 se perso
nen en el Ayuntamiento de San Sebastián de la Gomera, para 
posterior desplazamiento a la finca objeto de expropiación, con 
el fin de proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, que determina el apartado 3.° del artículo y texto 
legal citado.

Los propietarios y titulares de derecho podrán hacer uso 
en el expresado acto de cuanto a su favor establece la Ley de 
Expropiación mencionada y su Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de noviembre de 1975.—El 
Jefe de Propiedades, José Luis Vallarino de la Fuente.—10.211-A.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES QUE SE EXPROPIAN, SITUACION Y PROPIETARIOS

Bienes
Fecha Datos expediente a expropiar Situación Municipio Propietario

citación —
Hectáreas

16-12-1975 Parcela número 1. 1,4800 Alajeró ............ ........ Isla de la Gomera ........... Don Alvaro Rodríguez López.
Parcela número 3. 12,8100 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Don Alvaro Rodríguez López.
Parcela número 13. 10 3200 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Don Alvaro Rodríguez López.

16-12-1975 Parcela número 2. 23.560o Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Fred Olsen, S. A.
Parcela número 4. 0,8100 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Fred Olsen, S. A.
Parcela número 8. 3,6600 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Fred Olsen, S. A.
Parcela número 10. 8,8726 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Fred Olsen, S. A.
Parcela número 12. 5,5600 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Fred Olsen, S. A.
Parcela número 14. 0,5040 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Fred Olsen, S. A.

16-12-1975 Parcela número 15. 3,4400 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Herederos don Mauricio Mora.
17-12-1975 Parcela número 11. 3,8804 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Don Antonio Montesino Trujillo.
17-12-1975 Parcela número 7. 1,1290 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Herederos don Daniel Trujillo.

Parcela número 9. 1,0960 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Herederos don Daniel Trujillo.
17-12-1975 Parcela número 5. 0,5300 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Don Silverio, don Pedro y don

Parcela número 6. 1,1800 Alajeró ..................... Isla de la Gomera .......... Juan Santos Aguilar ..............

Observación.—Los datos de referencia catastral que corresponde a cada una de las fincas citadas son los siguientes: Núme
ro 1: polígono 4, parcela 79; número 2: polígono 4, parcela 81; número 3: polígono 4, parcela 83; número 4: polígono 4, parcela 82; 
número 5: polígono 4, parcela 63: número 6: polígono 4, parcelas 9, 94 y 95; número 7: polígono 4, parcela 10; número 8: polígo
no 4, parcela 80; número 9: polígono 4, parcela 14; número 10: polígono 4, parcela 15; número 11: polígono 4, parcela 16; número 12: 
polígono 4, parcela 84; número 13: polígono 4, parcela 86; número 14: polígono 3, parcela s/n., y número 15: polígono 4, parcela 17.


